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JUICIO: CORVALAN ROMINA ESTHER c/ VIALE SUSANA ESTELA Y OTROS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE N°: 632/08

        San Miguel de Tucumán.

VISTO:

 que vienen los autos a conocimiento y resolución del Tribunal por el beneficio para litigar sin gastos
solicitado por la actora (hoy mayor de edad) LOURDES BELÉN LÓPEZ CORVALÁN -DNI

N°47.601.677- , y

CONSIDERANDO:

 

 I. De las constancias de autos surge que el beneficio fue solicitado por la actora LOURDES BELÉN

LÓPEZ CORVALÁN, D.N.I. N°47.601.677 por presentación de fecha 03-04-2025.

 Por proveído de fecha 07-04-2025 se le otorgó provisoriamente el beneficio (art. 83 del NCPCyC) y
se dispuso que se requieran los informes exigidos por el art.80 del NCPCyC.

 II. Que al regular lo atinente al otorgamiento del beneficio para litigar sin gastos, el NCPCyC
establece, por un lado, que para acceder a dicha dispensa el peticionante no debe disponer de
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bienes o ingresos personales suficientes para afrontar los gastos que se originen en el proceso en el
cual lo solicita y por el otro no disponer de la posibilidad de obtenerlos.

 En relación a lo manifestado, y en lo atinente a la vivienda cuyo uso está destinado a ser la morada
única del o la solicitante, el NCPCyC (art.71), establece que no será considerado como obstáculo en
la concesión del beneficio en la medida que su valor no exceda en la suma de 20 (veinte) Salarios
Mínimos Vitales y Móviles, vigentes a la fecha de solicitud del beneficio, fijada por Acordada
N°853/23 de la Excma. Corte Suprema de Justicia de la Provincia de Tucumán.

 Respecto de los ingresos del o la solicitante, la referida Acordada determina que serán
considerados insuficientes en cuanto no excedan el monto de 2 (dos) Salarios Mínimos Vitales
Móviles, vigentes a la fecha de la solicitud del beneficio, previendo asimismo el art. 77 del NCPCyC
que en caso de superar ese límite el Juez/Tribunal de la causa decidirá sobre la petición, en función
de los antecedentes y circunstancias particulares del caso.

 III. Que se han cumplido los recaudos exigidos por los arts. 79 y 80 del NCPCyC, con la
Declaración Jurada presentada en fecha 03-04-2025 e informes obrantes consistentes en Informes
de la Dirección General de Rentas de fecha 14-04-2025 y Registro Inmobiliario de fecha 12-05-2025
y la intervención de Fiscalía de Cámara en fecha 23-05-2025.

 Por Secretaría se procedió a cumplimentar la producción de los informes pertinentes por medio de
la plataforma digital de la DGR, donde consta en el Informe de la Dirección General de Rentas que
la Sta. Lourdes Belén López Corvalán no figura con inscripción a su nombre en el impuesto a los
ingresos brutos ni registra inscripción en el impuesto para la Salud Pública. En el informe del
Registro Inmobiliario consta que no es titular de bien inmueble alguno.

 Respecto del pago del impuesto de los automotores y rodados, no registra vehículo inscripto a
nombre de la solicitante del beneficio.

 IV. Las circunstancias ut-supra señaladas, referidas a los informes obtenidos, sumado a que la
solicitante es estudiante y no trabaja, en coincidencia con el dictamen de Fiscalía de Cámara y en
cumplimiento del art. 85, este Tribunal

 

  RESUELVE:

 I.- OTORGAR, por lo considerado, el Beneficio para Litigar sin Gastos en la presente causa en los
términos del art. 74 y cc del NCPCyCT -Ley N°9.351- a favor de la Sta. LOURDES BELÉN LÓPEZ

CORVALÁN -D.N.I. N°47.601.677-, a partir de la fecha de su petición, el día 03-04-2025.

 II.- DESIGNAR al letrado Luis Romero Abadie -MP4797- como apoderado de la Sta. Lourdes Belén
López Corvalán, desde el 03-04-2025.

HÁGASE SABER.
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